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Vistos:
Decreto de fecho 04 de julio de 2006 hosto el 30

de junio de 2019, entre lo llustre Municipolidod de Loto, Deportomento de Educoción
y Don JUAN cARtos Rlto CoNIRERAS; Artículo I ól numerol 1 del Cód¡go del Trobojo, en
concordoncio con lo dispueslo en inciso segundo del oriÍculo octovo tronsitorio de lo ley
N'21 .109, debido o lo necesidod de efecluor los combios, ojustes y red¡stribución de lo
doloción de osistentes de lo educoción en los distintos estoblecimienlos educoc¡onoles de lo
comuno ; y en uso de ios focultodes que me confiere el Art. 12o y ó3' de lo Ley
N'l 8.ó95 Orgónico Constitucionol de Municipolidodes;

DECRETO:

l.- APRUÉBESE finiquito que do cuenio del
lérmino de lo reloción loborol entre lo Municipolidod de Loto, Deporlomenio de
Educoción, en su colidod de Empleodor y el trobojodor monitor del Liceo Comerciol
Presidente Frei Montolvo C-47 de Loio, Don JUAN CARTOS RIFO CONTRERAS

2.-Lo onteriormente indicodo rige o conior del 01

de .iulio de 2019, por lo cousol "Necesidod de lo empreso" estoblecido en el Art. lól
numerol I del Código del Trobo.io, en concordoncio con lo dispuesto en inciso segundo del
orlÍculo octovo tronsitorio de lo ley N"21.109, debido o lo necesidod de efecluor los combios,
ojustes y redistribución de lo dotoción de os¡stentes de lo educoc¡ón en los disl¡nlos
esloblecim¡enlos educoc¡onoles de lo comuno.

3.-PROCÉDASE ol pogo de lo sumo de $4.774.132
(cuotro millones setecientos setento y cuotro mil ciento treinto y dos pesos), por
concepto de vocociones pendientes y/o proporcionoles, indemnizoción por oño de
servicio.

4..IMPUTESE
ítem 215.23.01 .004 Desohucio e indemnizoción.
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